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NUM 278... -MIÉRCOLES 21 DE NOVIEMBRE DE 191'i

DE LA

Av/jauja 1.° Laz lieyea cbligzeán en la Pear..1.asul.,4;12- I

1.aBateozea y Carvarlas, fea eeints &se de su pre para!-,
ación ti rr., ts11.11 nc e dimprielewe otra vous, Pe

de hechahecha k prowralzacidt el die que ten:mina !u locar-
cite de te ley en La Gaceda oficial.

Art. 2.° T.,Is ignarir.ne.ft, da faz .geyet ne eaunea de an,

Ad. 1.° • 1.ats1eyeb ne tanclaän etecte retrogotien, al.
no d epukieren l contrario.--(C6digo cien ylgente).

deal decreto é Inztruceldn. der 34 de Enero de 1905
Ar2cr,lo 2S. >Los Cotporacionea provincialea y san,

abonar, 	 11r2ter t6szr•a?, ,no, 	 Notario +5 No-
gy.e anterk.er*svh uicor 	 rechz2a por 1:11k.ls

6exeneadna y toa tir9e. rdeett...a gde.k.ntgdos por loa mis-
ta" as: comit 1e4 deatkchots 	 ineereitle de loa anuncios
en ty,4 per dcs. e iaiea,....s.ndiende'tle• reintegran .« del
rzate , ente, 	 iUipscfte tc)t5 de lis
.05easlOs„ 	 tvreg';(3 lr dusatt:

ln rN-27:,'8

PARTE OFICIAL.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Doña

tirk Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Aludas Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» 20 Novienabre11917)

GOBIERNO CIVIL

el A DE

CO ealeY:143.2.)... 	 Ye:Setas

1,1,d mea. , 	 . 3	 Un me..a. .
tría...zara . 	  8 2f., Trianew:ra.
Seit Meit3els, „ 	 . l i3 fif.; Seia rAkasta,
Un aNn. . , 	 • 83 . Un »ea, 	

Vhaifeere sn'4o 4 es,i-mtvewo.a da Ass.42i,

• en >mear. to‘loa lai Atta, elemete loa gr.r.rze<sw,

e11';.1,1.11•_ANT,..--- ( o.mec1aate.kne3):v
tieftores Awalcies y Seärete.aion • recilian atta: Fiet.nits,dit.-
pondrin ;4. rat., ae 	 F,ara»ste.24;p1st. en el albea, zie; coat..2)Ka.-

;.tv,..rie g leCe ,r4 J‘itft 	 el rearthri de! niencer,z3
,

gaieints,

ih'aqtte0

n,Artzioi

AIMMO~rardafflaieetbditenerece:ekyeammeeteesebve

isgae lit* 	 -Kiv,a1,-11J>Wa 	 •
134r e.2 iCob 	 hu de jaita

reapa:cviae, cor 	 « go
4-r.) preeklz.113,1natko .., eer2C331.,20.2,

'4,)

Tea eseaeeLe 	 rr 	 IIadV a 	 ,>."
03> re4ainiab1fe.lad, 	 (34 (:kei

P-r,z 	 fakve oj eewoadereecv,-,.. 	 eiet-
ber4 re.2-1;i1..y.c;:i al final de onda año.

ADYEATENCIA. Contoitne con in coedición
irgo que 	 4Grvido de beae 'pera la 9

ba$ta, no se InsurterienineCin edicto Õ anuncio
que rJaa Instanoie dc parto, tle que abenen h;Ii‘
inteeaa'ados 	 impofte dr au patófIcac;-án 6 ea.
e-tritiden el paao, ei cazón de 25 centlinoe de ee-
tate per linea 6 parte de elle. 	 la warnte de ete•
rnia(oa sueltos 	 ctilvdroe4 Chi pasota,.

XITIWZ29~~10,	

resa haga päblico, como lo efec -
tú° por medio de la presente cir-
cular, que el plazo para presen-
tar reclamaciones en beneficio de
los que hayen sufrido datos por
la insurrección de las kabilas y la
acción repro,iva del Protectora-
no en la zona de Tetuän, termi-
na el 25 del enlaja» mes de Di-
ciembre.

Cürdoba 21 de Noviembre de
1917.—El Gobernador interino,
José Tello García.

•
re 	 •>ile)

•.eas7 'gkata

durante

e.,,-,,em_ginssaokrea.a.;_~,-.,..,49.:_aseasestisanareaosawsermalamanazammearmsdaaeseejnana_
- 	 '

fzuScriewcIÓN PARTICULAR

Pesas. na átJanega Ñ>3.eX4.f.

ne comprendidas en el repetido
articulo para que guarden igual

Presidencia de1_,Coaseii de Ministros consideración a los empleados de
ls mismas que hayan de pasar á
filas para recibir la instrucción
militar.

; 	Los Sres, Alcaldes harän
p ir esta circular y la comunica-
ron dhectamente ä las entidades,
estén ó no comprendidas en el ci-
tado art. 11 de la ley, sitas en sus

; respectivos tterminos municipales,

e/ mes de la fecha.

t te,
e4prilit

.he1,3>

(1)(4.,e,e4 Lte 2 d.e AbrIl, .1,e y; v. 	 t !!--, • },11 3••ra.

( debiendo 5% la vez facilitar los
medios necesarios para 'que la in-
corporación-de los reclutas tie ve-

! rifique normalmente auxiliando
para ello ›.las  autoridades mili-
tares.

Córdoba 21 de Noviembre de
! 1917.—El Gobernador interino,

José lato Gorcia.

Circular núm. 4 577

El setor Presidente de la
sión de Reclamaciones me iute-

BE LA
P ROVINCIA DE CORDOBA

Oireuiar número 4.678

Dispuesto por Real orden cir- ESTADO demostrativo de /as enfermedades infecto-contagiosas que han atacado á los
rular de 14 de los corrientes la
incorporación it filas de los re-
cintas pertenecientes al cupo de
ins trucción d e l reemplazo de 19 16
Y agregados al mismo, con ob•
Jeto de recibir esta última en un
Plazo no superior ä dos meses , y
en armonía con lo dispuesto en el
art, 11 de la vigente ley de Re-
clutamiento, he creido convenien-
te l lamar la atención de todos los
organiaines y empresas ä que se
refiere el citado art. 11 para quel
AB reserven loS deatin6s que . lte-
tualmente ocupan š los reclutas
que ha yan de incorporarse, ex-
citando ä la vez el patriotismo y
amor al Ejército de las entidades

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A nimalea
Especie

Enfer
mos del
mes an .
tenor

Invasio
nes en
el mes
de la
fecha

Cura-
dos

Meier.
tos6ea-

crifi-
cados

Que-
dan en
fei mos

Rabia
Carbunco
bactericiiano
Influenza

Viruela
Idem
Pulmonía
contagiosa

• 	 Cólera
porcino
Ciatercusit
Cólera de las aves

Posadas
La Rambla
Fuente Obejuna
La Ranab a
Capital
Pozoblanco
La Rambla
Hinojosa
Rute
Hinojosa
Rute

I 	
La Rambla

Almodovar
Santaella
Fuente Obejuna
La Rambla
Obejo
Dori
La Rambla

.__. Viltssalto

. Iznájar
Dos
Benamejf
La Rambla

o

Canina
Bovina
Ideen
Equina
Ovina
Tdem
Porcina
Idem
Llena
Idena
hiena
Gdlinaa

,
»
»
»
»
»
»

)

»
»

43
»
3

19..,
4

12
41
68
40
12
17
30

1
57

»
»
a

10
7,
»
8
2
1

10

»
9

1
2
4

II
15
12
32

10
16
68

1.
48

»

»

»
»

26
56

»

»

»

Servicio de Higiene pecuaria

lerremvIr1zz.c$1.9a seca CDcfarciczalzazt.—/Weassis ele Cscstu2-4..7,.

El Inspector provincia, Protaaia G. Saimer6n.

anitnalea domésticos en esta provincia
Núm. 4 524

Ministerio de Cultura 2024



TBOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

a Manc
, Felip

, ?fan,
, Anee

Javierj

legales q
presente

s

de 1917-

tC F

Los

t n°ciciaautPe,ertci

é iDd cyFl jaeesnarpi taitaireel

ban de ve

Juan

soltado si

Ira blanc

a Anta

Clja ingdni

s:

 JFArienainsi

esta Se

legales q
presentede 9

tero.—L

ui n RItoni o Bud
Cantero,

Dieta.

L s que
Ints

de la

Certif

bdearsilcileels
saltado r

Candi

D. miga.

• R• ir
,le gaAlesntco

erpresente"s1 ogn:t

flI;zorra. nr-i;
Nerine,
José Gala

Té

Diste
Los que

atCl:a.5e iili tetd:13::

Sección
goiente

Nateerr
Idem de
Idena de
Candid a

1. José

9 Aal

E

E

En blanco 	 4 ; Los que suscriben, Presidente, adjunto
n Y para que conste y obre los efectos i é interventores de la Mesa electoral de

1

	

legales que están prevenidos, libramos la , 	 esta Sección,

	

j presente en Lucen10 11 de Noviembre l 	 Certific n: que la votación y escrutan,
G3rdillo Ruiz, ' de 1917.—E1 Presidente, Pablo Aguilz.— i de las elecciones de Concejales que ata.

Los Adjuntos, Jo é Muñoz, José Peralta, ,' ban de verificarse en la misma, dan el re-
' —Los Interventores, Juan Mayorgas, Joa-aullado siguient1

	Córdoba 17 de Noviembre de 1917.— i quin Cañete, Miguel Baena, Ranzón D. 	 ri Candidatos oue han obtenido votos
,

El Tesorero de Hacienda, Eduardo de la t. 	 /	Distrito tercero.—Sección tercera 	 HlVega 	 a D. Aneelmo dirnenez Alba
I_ 	 Los que suscriben, Presidente, Adjuntos i a José Lopez Jimenez

126
125
19,4
118
116
102

21
110

Y para que conste y obre los efectos 	 a Felipe Torres Muñoz

7

efectosconste

1 D. Pedro Castillo Blancas

contar desde 1, inserción del presente en
este periódico oficial, no verifican en el

' Tesoro el ingreso del principal y abonan
ä sa Agencia Ejecutiva de Propiedades y
Derechos del Estado el importe del 5 por
100 en que consiste el apremio de pri-
mer grado, se decretará el de segundo
con el recargo del 15 por 100 sobre las
cuotas.

Conceptos.—Nombres de los con'ribn-
yentere—Vecindad.—Débito principal.

10 pur 100 de aprovechamientos fo-
restales, plan 91617.—Don Enrique Or
tiz Torrico, Hinojosa, 3.501 1 50 pesetas.

Idem.—Don Doroteo Amor Calero,
Pozoblanco, 710 1 10 pesetas.

Idena.— non Juan Alcaide Dueñas, Po-
zoblanco, 1.050'50 pesetas.

Idem.—Don Miguel Amor Aparicio,
Pozoblanco, 700 pesetas.

Idem.—Don Martín Reyes Illescas,
Conquista, 482 60 pesetas.

Idem.—Don José Miras Avilés, Pedro-
che, 202 pesetas.

Idem.—Don Antonio
Belmez, 7260 penetre.

Total, 6.71910 pesetas.

1E1 d. 1. o t 4=, 	 i 	 é Interventores de la Mesa electoral de I » Pedro Castillo Blancas 	 126
Habiéndoee librado certificaciones de I

i 	
esta Sección, 	 ; a Felipe Torres Muñoz 	 195

descubiertos por el concepto de Derechos 1 	 Certifican: que la votación y escrutinio 1 
a Francisco Mora Checin 	 124

Reses, contra los contribuyentes cuyos , de las elecciones de Concejales que aca- 	 a José Lopez Ordoñez 	 118
tnombres y vecindad se expresan ä conti • 1 a Francisco jevh r Luque Ortiz 	 19: ban de verificarme en la misma, dan el re- ;

nuación, se ha dictado por esta Tesorería anisado siguiente: 	 ; 	 Y para que conste y obre loa efectos
5, 	 l legales que estän prevenidos, libramos lala providencia de apremio de primer 
i 	 Candidatos que han obtenido votosgrado. 	 i presente en Lucena e 11 de Noviembre

127 I de 1917.—El Presidente, »Antonio R-
126 yee.—Los Adjuntos, José Lopea, Mainel
126 I Luna.—Los Interventores, Miguel Calza.
99 i do, José M. Serrano.
97. 	 Distrito cuarta—Sección segunda

de. 1917.—El pilesidente, Antonio Ge

; tr.ez.—Los Adicintes, Fsancisco Median

José Luque.—Lea Interventores , Juan id

! pez, Juro,

Los que suscriben,

Isaivela, Luis Cantero, F,nriacie

Gutierrez.

i 	 esta Sección, 	

Plaremsideesantee,leacdtjoufnatiod5:
—Sección terceraDistrito cuarto.

interventores de

!

	Certifican:
 elecciones

oqnnees Idaevotaciónc one eja lye sezurea tgicnaio

: ablealdbars de igverificarse en la mism a , dan el re.

Candidatos que aun obtenido y ot0,1
lai

legales que están prevenidos, libramos la I a Manuel Córdcba Cabeza
presente en Lucena e 11 cle Noviembre

1 a 
Fraucibco Mo a Chacón

de 1917.—El Presidente, Luis Baena.— » José Lopez C346hez
LOS Adjuntos, Francisco Roldcn, Pedro ; > 'Javier Luciere
Mnieoz.—Los Interventorea, Pedro Lo 	 a Pedro Castiiio Blancas
pez, le ranciaco Cárdenas, Juan Romero: En blanco

Distrito tercero—Sección coarte 	 - 	 Y para que 	 y obre los
Loa que suscriben, Presidente, Adjuntos legres que estan preve.aid s, Mamo"

6 Interventores de la Mesa electoral de presente en LIcenr. ä .11 de Noviembre

1)6 Los que suscriben, Presidente, adjuatal
95 ; 	 é interventores de la Mesa electoral de

1
1 	

eela Sección,

1	 Certifican: que la votación y temti.
nie de lea elecciones de Concejales roe

1. acaban de verificarme en la misma, dan
;.1	 el resultado siguiente:

1 ; 	 Candidatos que han obtenido votos

1 D. Anaeldiedirnenez Alba
» Antonio del Pino Hidalgo 	 1 	 a José Lopez Jimenez

esta Sección,

Certifican: que la votación y escrutinio
de las elecciones de Cocejales que acaban
de verificar; e .en la misma, dan el resul-
tado siguiente:

Candidatos que han obtenido votos

D. Alejandro Moreno Cañete 	 93
• Antonio Alvarez de Sotomayor 87
• Manuel Casno Cruz 	 £35*
» Joaquín Montilla Rivas 	 84
a Juan Cuenca Burgos 	 86
a Antonio Montilla Luna 	 86
a Francisco Perez Villa 	 86
a losé Lopez Ordóñez 	 1
a José Lopez Jimenez

; D. Juan Cuenca Burgos
a Antonio Mantilla Luna

t a Francisco Perez
a Joaquín Montilla Rivera

I D. Manuel Cano Cruz
.1 a Antonio Alvarez Sotomayor

a Alejandro Moreno Cañete
Juan Rivas Lozano

• Antonio Buendía Aragón
Francisco Jiménez Gil

> Miguel Vibora Blancas
lb Rafael Fernändez Hurtado

, a Anaelmo Jimenez Alba
a Joté López Jimenez
a losé Lopez Ordofiez

ben de verificarse en la misma, dan el
resultado siguiente:

Candidatos que han obtenido votos

D. Manuel Cano Cruz 	 113
• Alejandro Moreno Cañete 	 111
• Joaquín Montilla Rivas 	 102
• Antonio A varezS etomayor Burgos 91
a Juan Cuenca Burgos 	 75
• Francisco Perez Villa 	 72
• Antonio Montilla Luna 	 72
» Rafael Fernandez Hurtado 	 5
a Felipe Torres Muñoz 	 3
a Antonio Pino Hidalgo 	 3
• José López Jiménez 	 3
• Acselmo Jiménez Alba 	 3
» José Lonez Antunez 	 3
• Pedro Castillo l ancas 	 2
a Francisco Mora Chacón 	 1
a Manuel Córdoba Cabrera 	 1
e Francisco Jevier Laque 	 1

D. Anselmo Jimenez Alba
1a Antonio del Pino Ridelgo
1a Miguel Víbora Blancas

1
• Manuel C6rdoba Cabtza

1
1

a Francisco llora
a Pedro Castillo

1
• José M.4 Poreas

1
a Rafael Fernandez
a Antonio Buendía

1

a Fy• jelpra aanen acRi quese I i mco anee
t Lozano

 y obre 'os efecto!
legaler que estän prevenidos, libramos
presente en Lucena a 11 de Novierom,
de 1917 —El Presidente, Francisco Ge.
vez Torres.—Los Adjuntos, han A.bas,

res,
to, AntonioHofrneyAnt on io edre, A1 Pino.—Los  t rIon, Atoterna enntior;

ección primera

Vi dDE, Iisturaitno.Rcuodarrtiogra.—ezs.

Lo que se anuncia por m >dio del pre-
sente, haciéndose saber los interesados
que ai dentro del término de tres días, á
contar desde la inserción del presente en
este periódico oficial, no verifican en el
Tesoro el ingreso del principal y abonan
al Agente Ejecutivo el importe del cinco
por ciento en que consiste el apremio de
primer grado, se decreterä el del eegaría.
du con el recargo del quince por ciento
sobre sus cuotas.

Nombree.—Pueblos.—Débitos

Don Juan Grande Contreras, Adamuz,
181'58 pesetas.

Don Andrés Grande Herrera ,idecn,
153'26 pesetas.

Don Francisco Grande Herrera, idem,
158'28 pesetas.

Don Juan Grande Rerrera,s id., 15316

Herrera, idem,

Doña Joseta Grande Herrera,id.,1163.26
pesetas

Don luan Ruiz Moreno y consorte, Ca-
bra, 7'72 pesetas.

Córdoba 17 de Noviembre de 1917.—
El Teeorero de Hacienda, Eduardo de 'a
Vega.

[Iettions hP üll[eidlo

Núm. 4.465 '(Continuación)

Término municipal de Lucena
Distrito tercera—Sección segunda

Los que suscriben, Presidente, Adjuntase
6 Interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,

Certifican: que la votación y escrutinio
de las elecciones de Concejales que aca-

_
pesetas.

Doña Cecilia Grande
15326 pesetas.

Ins ecchh pro yincif de Saiidad

Circular número 4.632

Parálisis espinal infantil
Loa senorea Subdelegados de Medicina

qae todavía eo han remitido ä esta In s-
pección provincial el resumen, pasitivo
negativo, de la estadística de todos loa
casos de poiionicelitis aguda que el señor
Inspector municipal de Sanidad de cada
ano de los pueb os de esos respectivos
partidos oportunamente han debido re-
mitirle; se servarán hacerlo, en el impro•
rrogeble plazo de diez días, siguiendo las
inetrocciones que se expresan en la cir-
cular de la Inspección general de Sani-
dad 41 1 Reino de 7 de Noviembre de
1918 (Boezene OFICIAL núm. 271, de 18
de Noviembre de 1916) y lo dispuesto en
mi circular núm. 2.431, de 19 de junio
del año actual, inserta en el nória. 148 del
BOLETIN OFICIAL, publicado el día 22 si-
guiente.

Encarezco ä los señores Alcaldes ten-
gan la atención de dar cuenta inmediata
de esta circular á los precitados funcio-
narios de S nidad, á fin de que la conoz-
can y puedan urgentemente cumplimen-
tarla.

Córdoba 15 de Noviembre de 1917.—
El Inspector provincia de Sanidad, Doc-
tor Carlos Ferrand y Lopez.

--
Circular núm. 4 533

Estadistica de las Eplzootias
transmisibles al hombre

Siendo muchos loa señores Subdelega-
dos de Veterinaria que aun no han re-
mitido i esta Inspección el resumen com-
pleto de la «Estadía:tic.' de epizootias trans-
misibles al hombre» t le su respectivo par-
tido, no obstante las ór l enes de la Supe-
rioridad y mi circular núm. 2.521 de 28
de dicho mes, inserta en el núm. 155 del
&MITIN OFICIAL, publicado el día 80 -
g oi ente; reitero ä precitados funcionarios
de Sanidad se sirvan remitirme, ä la ma-
yor urgencia, el resumen de la estadísti-
ca ya mencionada, correspondiente ä ca-
da uno de los m ses que- tengan en des-
cubierto, ä conter desde el mes de Junio
último, en evitación de :as responsabili-
dades en que pudieran incurrir.

Recomiendo ä los 'señores Alcaldes se
sirvan dar cuenta inmediata de esta cir-
cular ä los aludidos señoree Subdelega-
dos de Veterinaria, ä fin de que la eo•
nozcan y pueden urgentemente cumpli-
mentarle.

Córdoba 14 de N viembre de 1917 —
El Inspector provinciel de Sanidad, Doc-
tor Car:os Ferrand y Lopez.

Tesorería ;,e 1-kcienda
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA
--

Núm. 4 525
mi d. 1 o 50

Habiéeclose librado certificaciones de
deecubiertos por los concepto ii que ä con-
tinuad% se indican contra los cen tribu-
yentes cuyos nombres y vecindad tam-
bién re expresan, se ha dictado por esta
Tesorería la providencia de apremio de
primer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
'ente, haciéndoee saber ä 1 s interesados
que si dentro del término de tres días, ä

Ministerio de Cultura 2024



lt Dit -NOVIEMBRE Die 1917
	 3

a-tveztc....emman.starmarereca.e..„

D . Manuel Córdoba Cabeza

, Felipe Torres Mrilloz

, Francisco Mora Chacón
Angetren Jimen-z'Alba

, José Lo pez Jimenez

, José Lopez Ordofiez

, Javier Logre Ortiz
y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la

presente en Lucena ä 11 de Noviembre
d , 1917.—El Presidente, Juan M. Cazor-
e,—Los Adjuntos, Domingo Cpiel, An-

tonio Polo.—Los Interventores, Miguel
Cuenca, Rafael Huertas, Pedro Lavela,
Luis Fernandez.

Diatrio quinta—Sección primera

Los que suscriben, Presidente, adjuntos

6 interven t o res de la Mesa electoral de
esta Sección,

Certifican: que la votación y escrutinio
de las elecciones de Concejales que aca.
brin de verificarse en la misma, dan el re-
saltado siguiente:

Candidatos que haa obtenido votes

D. Felipe Gonzalez Muoz 	 140
, Miguel Vibora Blaecas 	 135'
, Antonio Pino Hidalgo 	 2

1• Anselmo Jimenea Alba

> Juan Rivas Loz a no 	 1
• Feline Torres Muñoz 	 1
• Juan Cuenca Burgos 	 1

In blanco 	 1
Y para que conste y obre los efectos

legales que eatin prevenidos, libramos la
presente en Lucena ä 11 de Noviembre
de 1919. --El Presidente, Fernando Per-

tera—Los Adjuntos, Felipe Lave'', Joa-
quín Redondo.—Los Interventorea, An-

tonio Buencl4r Francisco Algar, Manuel
Cantero, Miguel Flores.

Distrito quinta—Sección segunda

Los que auacriben, Presidente, Adjuntos
6 Interventores de la Mesa electoral
de la Sección,

Certifican: que /e votación y escrutinio
de ¡si eteccionert de Cene ...jaleas que aca-
ban de verificarse en la misma, dan ei re-

sultado siguiente:

Candidatos que han obtenido votos

D. Miguel Vibora Blancas
• Felipe Gonzatez Ramirez
> Rafael Fer.nandez Hurtado
• Antonio del Pino é Hidalgo
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Lucena á 11 de Noviembre
de 1917—Ei Presidente, Joaquín Me-
iioz.—Los Adjebtore, Diego Herrero.—
Domingo León.—Los Interven tores, José

Hern i o, Joa.quin Borrego, José R•ealirez,
José Gala. José Guerrero,

Término 'municipal de
Montemayor

Distrito prinnero.—Sección\prinuera

Las ene griscriben, Presidente, Adjuntoa
e Interventores de le Mesa elccearni
la Sección
Certifican: que el escrutinio de la yo-

tst ián de Coacejates verificada en esta
S ección en ei dia de hoy, of rece el si-
guiente resultado:
Nüe.ero de electores de la Sección 441
Ideen de papeletas leides 	 360
[dem de votantes 	 366
Candidatos que kan obtenido votos.—

Número de votos obtenidos.
13. José M. Carmona 	 174

• Antonio V zona 	 168
Aiitonio Marín Romero 	 167

IV Juan Alcaide Marín 158 I
a Juan Alctintara Laque 13
» Francisco Alcaide Luque 11
a Antonio Moreno Castro 1
a Enrique Mata 1

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de loa ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta pr vincial del Cen •

so en el tiempo que el citado articulo de-
termina.

Montemayor á 11 de Noviembre de 
3

1917.—El Presidente de la Mesa, Anto-
nio Galán.—Los Adjuntos, Francisco Ca-
bello, Pedro Bonet.—Los Interventores,
Alfonso Castro, Iaidoro Gdän, Federico"'
Recio, Franciaco Garrido, Angel Galán.

Distrito segundo.—Sección segunda

Los que suscr ben, Presidente, adjuntos é
interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,

Certifican: que el escrutinio de la vo-
tación de Concejales verificada en esta
Sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:

Candidatos que han obtenido votos,—
Número de votos obtenidos.

D. Antonio Moreno Castro 177
a Rafael Jinaenez Aguilar 119
a Jipad Varona jimenez 1
Z. luan Marín Alcántara 26

Antonio Marin Romero 1
Y en cumplimiento del art. 45 de la,

ey de 8 de Agosto de 1907, expedimos
la presente por duplicado, fijando uno de
los ejemplares en la parte exterior del
edificio en que se ha verificado la vota-
ción, y remitiéndose otro al señor Presi-
dente de ia Junta provincial del Cenao
en el tiempo que el citado edículo de-
termina.

Montemayor ä 11 de Noviembre de

1917.—El Presidente de la Mesa, Juan
Alcántara.—Les Adjuntos, Miguel Agui-
lar.—Low Interventores, Julián Sanchez,
Mariano Moreno, Juera Moreno, Pablo Al-
caide

Término munielpal de
Montoro

Distrito segunda—Sección primera

Los que suscriben, Presidente, adjuntos
é interventores de la Mesa electoral ne
le Sección del Retamar,

Çertifican: que el resultado del eacru:
tinio de la votación de Concejales verifi-

Y en cumplimiento del art. 45 de la
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, ex-
pedimos la presente por duplicado, fi-
jando uno ne los ejemplares en la parte
exterior del edificio en que se ha verifi-
cado la votación, y remitiéndose otro al
aeiror Presidente de la Junta provincial
del Censo en el tiempo que el citado ar-
tículo determina.

Montoro á 11 de Noviembre de 1917.
—El Presidente de la Mesa, Antonio San
chez.—Los Adjuntos, Juan Osuna, Garcia
Molina,—Los Interventores, José More-
no, Juan Villarejo, Juan García, Manuel
Cachinero, Rafael Gastro.

Distrito segunda—Sección segunda

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
Irnerventcres de la Mesa electoral de

la Sección de Azuel,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
Sección en el dia de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:

Número de electores de la Sección 212
Idem de papeletas leidas 	 135
Idem de votantes 	 135
Candidatos que han obtenido votos.—

Número de votos obtenidos.
Joan Martín Madoeño 	 64
Antonio Cano Serrano 	 61

▪ Bartolomé Canales Conde 	 60
• Manuel Maduelo Fresco 	 26
» Francisco Torre. Artero 	 36
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos. la presente por duplicado, fijando
uno de lo. ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votaien, y remeléndose otro Jai seflor
Presidente' de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

A.zuel ä 11 de Noviembre de 1917.—
El Presidente de la Mesa, ;usé Bollero.—
Los Adjuntos, Juan de Dios C .beeo, lo-
sé Ajenjo.—Los Interventores, Francisco
Navarro, Juan Gutierrez, Diego Guillón;
Alfooso Perales.

Distrito segunda—Sección tercera

Los 4ue suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la Sección de Aldea de Cerdeña,

'Certifican: que el escrutinio de la vó---
tación de Concejales verificada en esta
Sección en ei dia de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:

Número de electores de la Sección 344
j Idem de papeletas leidas 	 179

Idem de votantes 	 179

, Candidatos que han obtenido votos.—
Número de votos obtenidos.

D. Juan Martín Madueño Molina 	 82

Ministerio de Fomento

REGLAMliNTO
definitivo de la ejecución de la ley de

Epizootias de 18 de Diciembre de

11)14. 	
(Continuación)

CAPITULO XIII

Destrucción de cadáveres

Art. 136. Todo Veterinario tiene la
obligación de dar parte al Inspector mi]
nicipal de Higiene y Sanidad pecuarias
de la muerte de los animales ä que hubie-

ra esietido en el ejercicio de su prole-
sión, cualquiera que fuese la causa de la
muerte

129
127
122
120
113

83
31

167
104'

3
1

Manero de electores de la Sección 460
Idem de papeletas leidas 224
Idem de votantes 324

cada en er te día en dicha Sección, según , Antonio Cano Serrano 	 69
resulte del acta de votación extendida al' ' » Bartolomé Canales Conde 	 69
efecto, es el siguiente: 	 » Manuel Marina.° Fresco 	 64
Número de electores de la Sección 	 461	 Francisco Torres Artero 	 61
Iderer de papeletas leidas

Idem de votantes

Candidatos que han obtenido
Número de votos obtenidos.

D. Juan Martín Madueño
a Antonio Cano Serrano
a Bartolomé Cznales Conde
a Manuel Madoeflo Fresco

» Francisco Torres Artero
• Juan Maclueio Molina
• Francisco Garcia Cano
• Juan M. Maduelo y Mediten°
a Pedro Castilla Lara

En barco

En el parte se hare constar Ja especie
del animal, el nombre del propietario y
la enfermedad que ocasionó la muerte.

El Veterinario que no cumpliera esta

1 

obligación, incurrirá en la multa de 50

1

I

Los Inspectores municipales adquirirán
cuantos datos les sea posible acerca de
las bajas por muerte experimentadas en
la ganadería de sus respectivos términos,
y deberán practicar la autopsia de aque-
llos animales que sospechasen muertos de
enfermedad epizo6ticie

Art. 137, Todo animal sacrificado 6
muerto 1 consecuencia de enfermedad in-
fecto-contagiosa, tendri necesariamente
que ser' destraido por algunos de los si-

1 guientes procedimientote

	

i 	 a) En Centros de aprovechamiento1
provistos de material adecuado.

b) Por cremación directa 6 en hornos
especialmente destinados á este fin:

	

. 	 e) • Por lisolubilización de los leidos.
í

	

' 	 d) Por enterrliabb-nte.
Art. 138. Solo Pddrän funcionaraque-

Vos Centros de aprovechamieuto - eip-e-
cialrnente autorizados para ello,' 'debiendo
sus duda", dar cuenta decenalmente ä la'
Inspección provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuarias, de los animales que Iiin
ingresado muertos 6 para ser Bacrificadoi
en el establecimiento, incurriendo, en el
caso de no llenar este requisito, en multa
de 60 1 260 pesetas.
' Dicho parte se remitid diariamente en
los casos en que luya- declarada en el tér-
mino municipal alguna epizootia, caati-
gändose las ocultaciones 6 no remisión

. del eadivieldfdiad, Ion multa de 200 ä

1
490 pesetas.

reincidencia en el incum-
1; plimiento de dichos recíniaitoa motivará
¡ la clausura del establecimiento por orden

del Gobernador civil.
; 	Art. 139. En aquellas poblaciones
5
i donde no existan Centros de aprovecha-

mento de'animalea ¡untaos, se efectuad
la destrucción de cadIverea por crema-

l ción "6 eolubilización; 6 se procederá al
,	-

i enterramiento de loe miarnos.

	

222 	 y en cumplimiento del artículo 45 de 	 1 	 La cremación deberX efectuarse en he--
223 1 la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi- 1 nos espeCiilea, y, de no hlerios, 8e hará

votos.— II mes h. Presente por duplicado, fijando directamente en hogueras de leña 6 ro-
!
5 uno de los ejemplares en la parte exte- ciando; los cadáveres con líquidos infla.

137 i rior del edificio en que se ha verificado mables, cuidando de enterrar los restos
I

102 i la votación, y remitiéndose otro al señor I cuando la incineración resulte incom-
100 1 Presidente du la Juntaproyincial del Cen- l plta.

e

	

9 so en el tiempo que el citado articulo de- 	 La aolubilizaciórr de 1G5 cadáveres se
7 termina. hará por medio de los ácidos minerales,l' 

	

4 , 	
Aldea de Cerdeña 1 11 de Noviembre 	 9 en tinas adecuadas.

de 1917.—El Presidente de la Mesa, Bar- I
4 	 No disponiendo de los elementos nece-. telom6 Díaz.- Los Adjuntos, Ma riel Fer :.2,

	nitidez Joan Hidalgo. Los Intervento 	 serios para la destrucción de loa cadive-,
11 res, José Torralbo, 1086 Vacas, 10 ' 6 Bu- rei en las formas indicadas, se procederái I

1 Itera 	 (Seicontinnari) 	
au 

enterramiento, ä ser posible, en el
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA-, DE CORDOBA

1

sietente en veinte :y ocho áreas, setenta
y siete centiáreas, 6 sea dos mil .techo -
cientos setenta y siete metros cuadrados;
que linda por Norte con porción vendida
á don Manuel Ruiz Moreno y haz de los
herederos de o-o, Antonio Alcaide Salas;
por Levente y Sur con otras de doña Pe •

ta Moreno Peralta° y por Poniente con
la dicha porción vendida el señor Ruiz
Moreno y camino del Llano; su valor
ochocientas pesetas.

l'ara el remate de dichos inmuebles se
ha sainado el día veinte de Diciembre
próxim y hora de las doce, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, calle Góngora,
sin número, bajo las condiciones siguien-
tes:

1.* Que se admitirán proposiciones
sin sujeción á tipo.

2. a Que los licitadores deberán con-
signar previemente el importe del diez
por ciento de los respectivos va ores, bien
en cate Juzgado 6 en el establecimiento
destiamdo al efecto.

3." Que se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante le titufecióta
que de los autos aparece, quedando és-
tos y la certificación sobre cargas de ma.
nifiesto en la Secretaría; y

4.* Que he gravámenes anteriores y
lotepreterentes al crédito del actor, con-
tinuerin subsistentes, e :tendiéndose que
el rema:tunee los ecepta y queda sobro-
vado en la responseebilidad de los mis•
mos, sin destinarse el au extinción el pre-
cio del remate. 	 .

Dado en Cdrdobe 5 trece de Noeiena•
tire de mil novecientos diez y siete.—
Angel Avine—El Secretario, Tea-donaire )1

Fernández.

POSADAS. —NOI. 4-.518
1

Lo que se publice en cump l imiento de
conato .determina el artículo 146 de la
Ley orgánica vigente.

Córdoba 19 de Noviembre de 1917, —
José Carrillca Pérez.

PALMA DEL R10.—Nfine. 4.497

Don Antonio González Ronlos, Recauda-
dor municipal de loa repartos de arbi -
trioa extraordinarios de esta ciudad.

Hago saber; que por el senor Alcalde
del Ayuntamiento de dicha ciudad, se ha
dictado con fecha de hoy la siguiente

Providencia: No habiendo hecho efec-
tivas sus cuotas los contribuyentes com-
prendidos en la precedente relación du-
rante los periodos de cobranza vourntaria
que at efecto te les eeiialar ti, per el re-
parto de arbitrios extraordinarios en los
ancle que en le misma se determinen, cum-
pliendo lo preceptuado en ei artículo 50
de la Instrucción de 26 de Abril de 1.900,
declaro ä dichos contribuyentes incurrir»
en el primer grado de apremio que con-
siete en et cinco per ciento eobre el total
importe de sus respectivos débitos, en la
inteligencia de que si en el término de
tres días, no satisfacen el principal y re-
cargos raferidoe, les pareri el perjuicio á
que hubiere lugar, &incurrirán loa moro-
sos en et segundo grado de apremio con
nuevn recargo de diez por cento y la ej.a-
cución contra stru bienes.

Palme del Río ä 18 de Noviembre de
1917.—Antonio González.--V. • 13;•; El Al-
ca de, Julio Muñoz.

JUZGADOS

AYUNTAMIEÑTOS

POSMAS.—Núm. 4.432

Don Juan Serrano Franco, Alcalde de
ene villa.

Hago saber; que resuelto por el Ayun-
tamiento de mi presidencia proceder ä
nueva contrataeión del servicio del alum-
brado público e.éctrico de esta localidad,
por tiempo de tres años a contar desde

Meldonado Marzo contra doña Mirla Cruzla formalización del correspondiente con- .
Rarnirez Pedrajas, por cobro de cierto
crédito, sus intereeee y costas, he acorde-

: do la celebración de tercera subasta, sin
'sujeción 4 tipo, de las fincas exprenannen•
te hipotecadas que á continuación se des-

1 criben:
1.6 Un patio 6 corral aituado en la. 	 •

ac ile Castillo, de la villa de Óbejo, sin .
número de población, construido hoy en
una superficie de cuarenta y nueve me•
tras cuadrados; que linda por la derecha
entrando con cesa de Alejandro Murillo;
por la izquierda con le de que se segregó

Posadas 12 de Noviembre de 1917—.
Juan Serrano.---Arnonio Vcede Secre-

de don Manuel Ruiz Moreno, y por la
espalda con el camino del Llano; siendo
au valor, ano arreglo á lo pactado en latarjo.

CÓRDOBA.—Núm. 4 521 	 ' respectiva escritura, el de ochocientas

Aprobado por la Corporación manici- pesetas.

pa1 de mi presidencia en sesión pública 2
•a Una casa sin número de gobier-

celebrada hoy, el presupuesto ordinario no en e camino del L l a no, ruedo y tér-
de ingreeos y gestos (lile ha (; e:, „gir en mino de Obejo, destinede 4 cuadra y pa-

la próxime ennelided do 1918 queda ex-

'
jan, con una superficie total de ciento seis'

puesto al público en la Secretaría de este metros cuadrados; lindera por su derecha
AyuntaMiento, por término de quince ' entrando con el patio 6 corral de Petra
días, para que durante cate edezo, pueda Moreno Perales, y por su izquierda y es-
ser examinado por cuantas persona s lo ; palde coa cercado de tierra deban Bajo

tengan por cunveniente antes de Jeme- , Ranairez; su valor mil cien pesetas.

terlo la deliberación y acuerde' definid- 	 8.* Una porción de cercado, sita en
Yo de la Tonta municipal, 	 e/ camino Llano, término de Obejo, cen-

''. de . c a r g a e y vel;fierisiaeccItanatisflens 

adquirió

d ois  rni icla toeacrl irveAieni a:tia:.te, e
 Las descritas

scci rnictans

ra e le de
ella hizo en siete de Febreros 	

de

todein Poley Márquez, por comppreodreersoceri6

. ciganuosaranda obiepnatreasddeero Jyoséä Gi 2reirddea„4 peno,

' potecaria, se convoca ä los lo,
efectos prevenidos en la vigente:e iloe ,p nkitji

nas ignoradas ä quienes pueda

nertará tres veces en el BuLICTIN Orichu,

la inscripcióo de donando que a
por medio del presente edicto que se

de este provincia, á fin de que c

	

gezgado si quier 	 !

ttcre:cliimoletaoánr agdzaoidnadIaeunia
 ante 

eGeyiaNryconiD,a.
Notarlo

t!.)rgi c,di,,,vbree,:yanald.:e,iecida4orer9

(amparo.
can ante este 
ata derecho en el término ale ciento ocien.
te días, carneados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en refe-
rido periódico ofician y con la prevenc&

' a todos de que si no lo vedicen J es pa.

; rará el perjuicio á que . hubiere l agar en
; derecho.

'
 Dado en Posadas 4 catorce de

bre de mil novecientos diez y siete _Ma.
nuel Cabrilla.— El Secreterin, Li

,	
ceonvciuietado.

Joaquín Iglesias.

IZNAJAR —Núm. 4 469

Don Imilio de Campos' Amaya, jeea
nicipal de este villa.

Hago saber: que en este Juzgado ee si.
yac expediente de juicio ve.rbai civii, e.
guido en virtud de demande de don Joro
Aguilera y Aguilera, contra don Francis.
co Ramírez Montoro, en reclamación de
cantidad, y era virtud de 'rentero:o lote
dictada por este Tribunal, y no habiendo
sido publicado el anterior edicto dentro
del plazo legal, he mandado sacar noe
varnente e subasta para au venta, d in-
mueble eiguiente:

Una casa compuesta de dos pisos y un
solo cuerpo, que mide seis metros de fa
chacla por cuatro de fondo, con cocina,
cuarto y camita y se. número de gobier.
no, situada en el partido del Adelantado,
de este término, y enclavada en la Res.
lenga del caudal de propios de este Ayun.
tamiento; tiene la puerta de entrada al
Mediodía y ha sido justipreciada ea das •
eientas cincuenta peseten.

El acto del remate tendrá lugar el día
treinta del actual y hora de las once, en
la Sala Audiencia de este juzgado, sito
calle julio Burell, número dos, debiendo
tenerse presente que, para tomar parte
en la atabaista deberán los licitadores con.
signar previamente en la mesa icei Jdazei

gado el diez por ciento efect ivo

valor que sirve de tipo para la sobaste
sin cuyo requisito no aerin admitidos; ni
tampoco se admitirán monturas que no
cubran las dos terceras partes de: evalán
y aloe los autos y certificaciones del Re-
gistro de la propiedad relativos al
mueble embargado, se penciraa de ao•
nifiesto en IR Secretaeía del infrascrito,

Pol
Ice zi e_n räi tjEoa :oso diez 

ydCastillo,
eNteo .v—i Embcrri teadrdei oen Ci I °:

IMII;iree»

En la imprenta de este perl

die() hay Poderess para das es pa

Cargareraegbleß de vida;

y Cartas de pltgo para Aýun-

tamientoä y redbas de in

• Ynnto.

Irg an «Le OpinOn.--Entulio La porldial6

mismo sitio donde murieron ó fueren sa-
crificados, en una foca profunda, cubrién-
dolos con uno cape de capa de cal y otra
de tierra de un metro de espesor.

Art. 140. En todos los casos podrán
aprovecherse iarlpiele8, previa desinfec-
ci6o, según se previene en el articulo 152
de este Reglernento, excepto en los espe-
ciales previstos en ion nrtícidos 182, 194
y 218 del títolo III, que requieren su dee-
tracción al propio tiempo que los cadá-
veres. Estos no podrán ser despojados de
las mismos en tales circunstancias, de-
biendo ser inutiiizades, en los casos de
enterramiento, por el ácido sulffirico 6
haciéedoles mú l tiples cortes, á in de evi-
ter que para su aprovechernientoa sein
desenterrados loe animales,

Art. 141. La Autoridad municipal
cuidará de z exac'w cumplimiento de cuan-
to á la dest oceión de cadáveres de ani-
males se refiere, y los Inspectores de Hi-
giene y Sanidad pecuarias vigilaran para
quenficha destrucción se efaintle en con-
diciones de completa garantía.

Art. 142. Queect terminantemente
prohibido abandonar animales muertos 6
moribundos, arrojarlos á los estercoleros,
ríos, pozos, caminos, carreteras, cañadas,
etcétera.

Comprobada ht responsabilided del que
abandonara 6 arrojara en dichos sitio, pi•
blices animales muerto>, 6 moribundo'',
incurrirá en la multa de 150 ä 800 pese-
tas, si no es ap l icable mayor sanción pe-
nal como atentado a la riqueza pecuaria
y ä la salud pfibl;ca.

Los que desenterrasen animales serán
castigadns con la multa de 500 pesetas.

(Continuará). CORDOBA.—Niun. 4.512

Don Angel Atrita Delgado, juez de pri-
mera instancia de este ciudad.

En virtud del presente se hace saber,
que en los autos que se siguen en este
Juzgado y Secretaria del que refrenda,
por el procedimiento sumario que esta-
blece el artículo ciento treinta y uno de
la vigente ley Hipotecaria, á instancia del
Procurador don Enrique de la Cerda
Vázquez, en nombre de doria Amena

trato, se di pnblicided ti dicho acuerdo
por medio de este edicto y término de
diez días, contados deale el siguiente al
de su inserci6n en el Botim Opaceim de
la provincia, en cumplimiento y los efec-
tos del articulo 29 de la Inatrucci6n de 24
de Enero dei 1905, sobre contratación de
servicios provinciales y municipales, ad-
virtiéndose que transcurrido dicho plazo,
no será admitida ninguna reclamación que
se presente y se procederá ä lo que co-
rresponda con arreglo á lo establecido en
dicha Instrucción.

Don Mande! Cabrilla Palacios, interino j

Jaez do primera instancia de esta villa
y so partido.

Hago saber: que en este Juzgado y á
solicitud de Antonio Pcney Márquez, ca- l

no de Ecija, se tramite expediente para
1sacio, mayor de edad, propietario y veci-

tque á nombre del mismo y en el Registro i
de la Propiedad de este partido, se ins-
cribe e? dominio de las fincas siguien- •
tes:

1.II Perción de tierra de l abor, si•
tuada en el término de la villa de La
Carlota, al ruede de la aldea de la
Fuen-Cubierta, noveno Departamento.
Tiene de cabida ocho fanegas igual ä cua-
tro hectiress, ochenta y nueve áreas y
setenta centiáreas y linda por Norte con
tierras de don José Doblas y don Angel
Ftlder Garete, antes de herederos; de don
Carlos Aguilar, por Saliente con•otrae de
José García Rider, por Sur coa la via fé-
rrea de Córdoba a Ecija. antes tierras de
José García Wats y por Poniente coa el
camino de La Carlota. Está libre de gua
vámenes y ealeraida en dos mil pese-
tas; y

2.* Porción de tierra de labor, situa-
da en el término de La Carlota, ruedo de;; •
la Piden de !a Fe.en Cubierta, noveno De-
partamento. Tiene de cabida ocho fnne-

	

,	 ..
gas seis celemines _eq5aivalentes 4 cinco el tsan,•
hectáreas, diez y nueve frene y setenta y
seis centiáreas y liada' por Norte con el
Egido de la Fuente, de dicha . aldea, por
Sur con tierras de Cristóbal Fernández

	

Upe y por Poniente con !ea de herederos 	
de José García Wic. Se encuentra libre
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